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ADVERTENCIA EDITORIAL 

Laa diapoaieioafla da laa autoridadM, axeepto laa qat 
Man a ínataneia da parta so pobra, aa isMrttrás od-
aialmanta, uimiamo analqnier aanneio aaaeaniiantaal 
•ervieio saciontl qna dimana da laa miamu; lo da 
taréa particolar preTio al pago adelantado de n i n k 
oéntimoe de peaMa por cada Imaa de iaaereida. 

Loe asnseioa a que haae niereaeia la eUanlar da b 
CoBiaida proTÍneUI, leeha l i de dieiambre de 1906, e l 
auaplimieate al aaaerdo de la Dipataeida da 20 de no-
Tiembre de dieho afio, 3 caja efreolar ha aida pubU-
dada en lea BoLirmae Oncutaa de 80 j 22 de dieieia-
bre jra citado, aa aboaaiia con arreflo a la tarifa qot 
aa aaendoaadoa B o u n m a aalaaarta. 

PARTE OFICIAL 
PRESIDENCIA 

D E L CONSglO D E MINISTROS 

S. M. •! Ray Don Montó XIU 
(Q. D. Q.), 8. M. to Reina Dota 
Vlctarla EafiMh f SS. AA. RR. «I 
friacif* te Ajturla» • Intantai, con-
Üaita itn • o f a M M n Importante 

Da Igual banatldo ilifratan ta 
iaotét panonai d» W Augwta RMÜ 

rtfauta «al dU 81 da afeata da I M H 

COMISAIÜAQENERAL 
DE SUBSISTENCIAS 

CIRCULARES 
Dlipnetto por el aparta/o 5.* da 

la circular ¿e eita Comliaifa, fecha 
SO da lu'.lo, Inierta en la Gacela de 
Madrid i t ] día 31, que «loa MCOI 
t a que circule la harina de predne-
cMn nacional, dtberín ter de 100 
kllotfremot. Ir provlitoi, cada uno, 
como rtqulilto IndUpenatble pan 
t u clrcoleclán; de una precinta por 
Valor de <!l»i cénllmoa, que'deberá 
icr sumir ittrada por loa intcmcnto-
rea de cite Depehementó; qne a ca
da taco te aplicará la Irdlcada pre
cinta, y que quedan prohibido! el en* 
late y clrcuuclón de dlchaa matan-
dat en tacot de capacidad Infirlor 
a 100 kl'ogramcai. 

Determinado por el 4 * de la circu
lar, también de cita Ccmliarla, de 
fecha 21 del ccrrlente, Inaerla en la 
Caerte de Madrid del día SS, que 
•en laa precinta» para la circulación 
da harinea debtrén lot f¿br(cantea, 
lien a mano o bien con un aello he-
cho al (fecto, anotar, 10 pena de 
nulidad, el rúmero de la expedición 
(a partir de la primera circulada con 
precinta), la fecha de aallda déla 
nbrlca, el deitlno y el medio de 
transporte (ferrocarril, carros o mix
to}; q¡je citas preclntaa se pegarán 
en la boca de cada saco y que se 
•ttn utilizando por riguroso orden de 
numerucldn, de menor a mayor»; y 

.Esiab ecl4o, por último, el servi
cio de Intervención de fábrica», que 
Inteilnse estuvo organizando, de-

terminó el aplazanriaoto del comien
zo de este r<gimen. 

Esta ConUiarla se ha servido dis
poner: 

1.* Que la Vigencia del régimen 
de referencia dé comienzo el día 1.* 
del mea de septiembre próximo, por 
lo que afecta a las fábricas Inter-
ttrvenldas. 

8.* Que en su virtud, por ata 
Delegación Regla se dé traslado da 
la presenta a las cuatro Divisiones 
de ferrocarriles, para que á su Vez 
lo hagan a todat laa Empresas por 
ellas Inspeccionadas y directamente 
por ese Centro también a laa Cora 
palllat del Norte. M . Z. A . Andalu
ces y Sur de Espafta, M . C. P., 
M . Z. O. V., Medina del Campo a 
Salamanca y Salamanca a la Fron
tera de Portugal, para que, con co
nocimiento de este acuerdo y con 
jas Instrucciones complementarlas 
que estime V. S. dsl caso dictar, «a 
aiegura ál cumplimiento de astas 
prevenciones, a partir da la fecha In
dicada. 

3. * Que el servicio de factura
ciones de harinas deberá en todas 
las estadones de la red ferroviaria 
ajuatarse a loa preceptos determl' 
nados en laa doa reglas transaltas, 
debiendo les Jefes de aquéllas ne
garse en ebsoluto a la facturación 
de toda expedición que no Vaya pro-
vlita de laa precintas correspon
dientes, o qw, aun llevándolas, ca
rezcan del requisito de sn inutili
zación por el fabricante, con los da
tos determinados en la segunda; y 

4, ° Que por el servicio de inter
vención de Estado afecto a las Divi
siones de ferrocarriles, se dé cuan
ta a esa Delegación Regla de toda 
Mracctón que pudiera cometerte 
o de enantes Incidencias ocurrieren 
en la práctica de cate servicio, para 
q w por d ía se tenga al corriente 
de todo a cata Comlaarb, la cual 
encarece la mayor rigidez en la ob 
servencia de estos preceptos, y es
pera del celo de los encarga des de 
velar por tila, la total eficacia del 
régimen de que se trata. 

Lo que participo a V. S. para au 
conocimiento, traslados Indicados y 
efectos consiguientes. 

Dios guarde a V. S. muchot aflot. 
Madrid, 26 de agosto de 1920.-E| 

Combarlo general, J o s i Marta 
Min iez Viga. 
Sr. Delegado Reglo de Transportes 

por ferrocarrll.Sr. Qobernedor ci
vil de la provincia de y tallo-

. reí Interventores de lai fábricas 
de harinas. 

• (Gaafe del día VI da agoito de 1»20.) 

Adoptadai prr el Qoblemo en la 
Real orden de 27 de julio y circula
res posteriores de eita Comisarla, 
las «aposiciones que fijan al precio 
de la harina dnlca de trigo, con la 
exclusiva finalidad de obtener el pan 
a precio moderado, se hace indis
pensable asegurar se contenga éste 
dentro de las limitaciones Impuestas 
a lot precios del trigo y harina, y 
por ello, entendiendo que ct proble
ma local no susceptible de solución 
general, que en cada caso debe ter 
resuelto con arreglo a lat circuns
tancia» y convenltnclaa de cada lo
calidad, representad» por el Munici
pio, á cuya decisión y autoridad co
rresponde dicha misión; siendo sólo 
dtbtr del Gobierno señalar las nor
mas generales en que ella deba ejer
citarte para tu encauzamlento y evi
tación de abutoa posibles, conti
nuando asi hasta el consumidor y en 
su provecho el Intervencionismo que 
sobre trigos y harinas ejerce, esta 
Comisarla, haciendo uso de la U 
cuitad que la citada Real orden, en 
tu art. 10 le corf ere, te ha servido 
disponer: 

1.a Los Ayuntamientos procede
rán a seflaler cuanto hega referen
cia a la calidad, venta y precio de 
pan, dando cuenta de au determina
ción a la Junta provincial de Subsla-
tenclas, quien las trasladará a esta 
Crmlaaila; para ello deberán tener 
en cuenta: 

a) El precio de tata para la hari
na dé trigo, en fábrica. 

b) L i poa biildad de establecer 
mezclas con otrat harinas de cerea
les o Icgumlnoia» en proporción In
ferior al 30 por 100. 

c) La fabricación de varias cla
se» de pan, pudiendo estabKcer en 
determinada proporción y a costa 
del llamado pan de lujo, en el caso 
en que exilia, una compcntaclón en 
el precio del pan candeal. 

d) La fljacióR del precio máxi
mo para el pan común, que lio po

drá exceder del de la harina de t r i 
go más que en cato excepcional 
justificado, previa aprobación de la 
Comlsarfa gtneral de Subilttenclas. 

e) Loa convenios locales que pa
ra lat reservas de trigos otorgados 
a los Municipios celebren éstos con 
lot propietario! respective», consi
derándose dichas reservas como 
sustraídas al mercado general, y l i 
bres de lot preceptoi que para éste 
rigen. 

2.0 Lot fabrícenles de pin lleva* 
* rán registro diarlo de su fabricación, 
j en el que consten las harinas red-
i bldns y su procedencia, el número 
j de kilos y clase dé pan fabricado y 
j la cantidad del mismo Vendida. 
• La Inspección y comprobación da 
í lot registros corresponde por entero 
i a lat Autorldadet munlclpala». Estas 
: podrán Imponer, cuando por el nú* 
! mero excesivo de tehonat tea dlff* 
| cll la vigilancia parcial, la conitltn-
i ción de un Comité o Junta de fabrt-
i cantes elegido entre éstos, y que se-
•: rá considerado como representación 
: oficial. Dicho Comité recibirá direc-
i lamente da las fábricas de harinas 
i las cantidades precisas para el ebas-
: teclmlento del término municipal, y 
i procederá a su reparto entre los pa* 
i naderos, exigiendo a cada uno la de

bida cuanta de su Inversión; cuyas 
; cuentas, centralizadas, servirán pan 
i la Inspección que lot Ayuntamlen* 
- toa realicen, 

Atlmlsmo el Comité fiscalizará la 
fabricación y corregirá los chutos 

; mediante la Imposición de sanciones 
i para la más conveniente distribución 
i de harinas, cuya función ae I» adju* 
:• dlca y encomienda; responderá ante 
! el Ayuntamiento de su millón, y 
• propondrá al mismo cuanto te con
sidere oportuno para la mejor crga* 
nlzaclón y economía en la fabrica
ción y venta del pan. 

\ 5 " Por lo que te refiere a Ma
drid, el Comité o Junta de fübrlcan-

. tet se compondrá de siete de ét tot , 
: elegidos en la forma que se dispon-

gn y a razón de uno por cada 50 C0Ó 
kilogramos de pan. 

Una Vtz constituido- tendrá la mi-
; sión y ejerceiá lat facultades si

guiente»: 
. a). Fijará el rendimiento cflclal 
; de las harina», que r.o podrá ter ln-

IÍ riera ISO kilogramos de pa» por 
cada 100 kilogramos de hariric. 
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t>) C«ntrillnrál«dlitilbttCl(5nd» 
hiflnsi, reclbltntolai ¿I dlrtcttimn-
te d* las fábrica* y «Ignanda • ca
da fabrican)* las qna necesita pan 
t u Cabrlciclón, «tflalando bien la na
turaleza da é»ta. 

c) Establacerd, t i ta acordtM, 
la comaeniaclón dat pan común • 
cotta del de lujo, a cuyo fin, por 
cada saco de harina destinado a es
te ú limo, psgsri el fabricante que lo 
recibí, una cantidad, que Integra se 
dcttlnari a bonificar al fabricante 
del pan candeal, entregdndole por 
cada taco de harina que para esta 
fibrl ación ta fe asigna, ta cantidad 
que le corresponda. 

d) Ffscsllzar* ia panificación, • 
cuyo fin toda entrega de harinas a 
m fabricante para pan candeal, irá 
acompüBada de le entrega al mismo 
del número de vales, representativo 
cada uno de medio kilo de pan, que 
corresponda al rendimiento séllala-
do pera las harinas. El pan candeal 
aClo <e expenderá por kilos y me
dios kilos, y tode expendlcldn Irá 
•compaRada del número de vale» co
rrespondiente • su peso, de forma 
que el público que compre el pan 
candeal deberá reclamar siempre la 
entrtgi de aquellos vales. 

El Comité vigilará asimismo el 
empico de las harinas en la fabrica
ción del pan de lujo, a cuyo fin toda 
pieza de este date (rá envuelta en 
papel precintado con un sello fiscal 
proporcionado por al Comlé. 

e) Btte, con loa dato* propor
cionados por las fábricas de harinas 

I'demás a su alcance, fiscalizará 
smblén la que se emplee en paate-

telerlai y otros usos, a fin de evitar 
la posible revente de harina hecha 
p í a otros utos per los panaderos. 

f) Toda venta de pan candeal 
sin entrega del vale, toda falilf/ca-
dón de éste, toda reventa de harina, 
• t i como el empleo en e) pan de lu
lo de la harina entregada para pan 
candeal, suponen an fraude, y darán 
derecho al Comité para tutpender 
• I tum nlstro de harlnat a la tahona 
corretpondlente, t ln perjuicio de la 
aplicación al culpable de la sanción i 
panal en que Incurra. Llegado el ca- : 
ao, el penonal obrero terá colocado 
y atendido en otroi tahonas. 

g) Ei Comité fi|arí el número de 
puestos de venta naceiarlos, y decl-
dirá srbre la forma de evitar que el 
reptrto a domicilio grave la fabrica- I 
Clon del pan, ai( como fijará el pre- i 
Cío mínimo de Venta para la pieza 
menor del pan de lujo, batel ambat : 
que han de »er conilderadat al ettu-
dlar la máxima compensación que de 
Ctte pueda cbtenerae. 

b) El Comité designará a tres de 
sus miembros, y ésto», con tres , 
obreros elegidos por todos los de le 
industria, formarán un Comité mix
to, que, presidido por el Alcelde o 
persona en quien delegue, resolverá 
las diferencial entre ambas clatet. i 
Dicho Comité mlxlo adoptará las ! 
medidas predtaa para ir librando al : 
pueb'o de Madrid, consumidor de 
pan candeal, del peso muerto que 
para él hoy supone la fabricación 
del pan candeal, procurando que el 
número de tahonas y de obreros sea 
el necesario en relación con la cantl- i 
dad da pan fabricado; a este fin ha ; 
de llegarse ya por la amortlzadón j 
de las faltas de unos y otros que ¡ 
ocurran, ye por el aumento de fabrl- j 
caclón correspondiente al desarrollo 
del consumo, pero siempre tenien

do en cuenta que e lo no ha de su
poner coartar la libertad de la Indus
tria, y, por conslg alante, el esttble-
clmlento de monopolio alguno. 

4.* El Estado podrá fomentar y 
áyudar con su concurso a los orga
nismos o Ligas de consumidores 
que se constituyan para la Inspec
ción y vigilancia de cuanto • Ta fa-
brlcadón y Venta del pan se refiera. 
Dichos orgsnlimos, una vez exami
nada su constitución y funciona
miento, podrán asumir fundones cfl 
dales Iguales a las que .correspon
den a los Ayuntamientos para aque
llos fines, y que en cada caso espe

cial, previas laa garantías necesa
rias, les serán otorgadas por la Co 
misarla general de Subsistencias. 

Lo que comunico a V. S para su 
Inserción en el BottUn Oficial de 
la provincia, con objeto de que ile 
gue a conodmleflto de loaAynnta-
míenlos y demás organismos Inte-
retados. 

Dios guarde a V. S. muchos afloi. 
Madrid. 88 de agosto de 19Í0 . -E! 
Comisario general, ¡ o s ¿ Mar i* 
Méndez de vigo. 
Sr. Gobernador civil de le provin

cia de 
(Otal* dal dUZOda •guita i » 1930.) 

OBRAS PUBLICAS PROVINCIA DE LBOH 

R«LAcifiN nominal de propietarios, rectificada, a quienes, en todo o parte, 
te han de ocupar fincas an al término munldpal de Q'ajal de Campea, 
con motivo de la construcción de la doble vía entre Patencia y Palan-
quinos: 

Situid» 
en el 

kilómetro 

5 
4 
S 
8 

r 
8 
S 

10 
I I 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
10 
90 
81 
28 
23 
24 
25 
26 
27 
28 
29 
30 
31 
32 
35 
34 
35 
35b. 
36 
57 
38 
39 
40 
41 
42 
43 
44 
45 
46 
47 

51.980 
52,020 

> 370 
> 400 
> 450 
> 530 
> 68J 
> 850 

53,000 
> 180 
> 515 
> 590 
> 710 
> 785 
> 825 
> 865 
> 900 

54,460 
> 550 
> 900 

55,185 
» 170 
> 200 
> 215 
• 270 
> 320 
» 150 
> 160 
> 210 
> 245 
> 290 
> 335 
» 375 
> 4(0 
> 430 
> 460 
» 470 
» 500 
t 550 
> 585 
> 615 
> 645 
> 650 
> 655 
» 720 
> 990 

56,510 
> 875 

MeuAie d«l propleUria 
OaltiTo 

de 
U finca 

D. Benigno Amigo Felipe... Cereales 
> Andrés García Quintero. 
> Facundo Santos de Godos 
> Lucas Felipe de Godoa 
> Jacinto Borge Torbado 
» E. Carlos Antiz. la Mota-
> Domingo Gados Torbado 
> E. Caros Antlz. la Mota 

El mismo 
D. Aquí Ino Fentdz. Amcret. 

> E. Carlos Antiz. la Mota. 
> Bernabé Borga de Prado-

D.* Mr gJalena Espeso Lazo. 
> Cristina Santos Campillo 
> Jovlta Amigo Borga 

La misma 
D. Ramón Montafiez Gonziz, 

» Saturnlnode Godoa Antlz. 
> Tomás Salvador Guardo. 
> Timoteo Gírela Santos.. 
> Luis Dlez Otazú Tejerina 

D.aMatfa VlllaVerdeS.Marlln 
D. Pablo Quiza Amores.. 

> E. Carlos Antlz. la Mota. 
O.* Magdalena Espeao Lszo 
D. Juan Gómez Revuelta.... 

> Atenedora Stot. Csmplllo 
> Jacinto Borge Torbado... 
> E. Carlos Antiz. la Mota. 
> Indalecio del Barrio 
> Amallo Santos Campillo-
> Mauricio Felipe Torre. . . 
> Mariano Borge Fernández 
» Juan Francisco Benavldes 
> Felipe Santos Gí re la . . . . 

D.* Francisca Fndz. Espeto. 
D. A. Victorino dt Fe ."Amigo 
D.* Felisa Domgz. Guerrero. 
D. Jacinto Borge Totbado . . 

> Benito Pér«z Felipe 
• MarcellanoQonzlz. Godos 

D." Mogdalena Espeso Lazo 
D. A. Victorino Fe." Amigo. 
El mismo-... Viñedo 
D. Florentino dtl Corra l . . . . Prado. 

> Jo-ga Felipe Espeso Cereales 
> Timoteo Garda Santos.- Vlfledo 
• Antonio Gonziz, Salomón Cereales 

Domicilio 

GrajaldeCampos 
Gijón 
GrajaldeCampos 

Villada f 
GrajaldeCampos \ 

» 
» 

Sahagdn 
Grajal de Campos 

Lo que te hace público para que laa personas o Corporadonee que se 
crean perjudicadas, presenten sus oposldonet en el término de quince 
dlat, según previene el art. 17 de la ley de Expropiación forzóte vigente 
de 16 de enero de 1879. 

León 26 de agosto de 1920.—El Gobernador Interino, Benigno Fernán-
det Bordas. 

PESAS Y M E D I D A S I tar, comenzará en el partido de La 
• Vedlla, el lunes 6 del próximo maa 

La comprobación periódica anual! de septiembre. Por la ofldna de I lu 
de pesas, medidas y aparatos de pe-1 pecdón y Contrastadón, ae avisará 

a laa Alcaldías psra que éstas, a su 
vez, anundan al público los días < 
horas en que se harán las operado, 
nes de comprebadón en cada uno de 
loa respectivos Ayuntamientos. 

Ledn 30 de egosto de 1920. 
B Gobenarfor, 

Eduardo Rosón 

M I N A S 
I N D E M N I Z A C I O N E S 

Real orden de fecha ra de agorto de 1910 
El Excrno. Sr. Mlnlatro de Fo

mento, de acuerdo con lo propuesto 
por la Dirección genetal de Agricul
tura, Minas y Montes, en R«al or
den de eata fecha, se ha setvldo dia
poner lo siguiente: 

«Vista la moción y cerilflcaddn 
del dictamen que el limo. Sr. Presi
dente del Consejo de Minería eleva 
a la Dlrecdón general dt Agricultu
ra, Minas y Montes, relativa al au
mento de las Indemnizaciones que 
para el personal facultativo de Minas 
stdalan las Instrucciones de 2 de 
junio de 1908, én que se manlflitta 
que t i con dlchaa Indemnizadonnt 
se pudieron satisfacer ¡as necesida
des del mendonado personal hasta 
hace pocos sfiot, hoy día ton a to
das luces Insuficientes, pues no 
puede haber duda aiguna de la ca
restía que han experimentado todo* 
loa gtt tot que requiere el ejercido 
de la profesión de Ingeniero de Mi
nas; y si bien es difícil calcular el 
tanto por dentó de esta elevación, 
por carecerae de estadísticas y otros 
elementos de Juicio, en ctmblo en 
el extranjero se calculó en un 47 per 
100 en el primer alio de la guerra, y 
en un 87 por 100 en el primero da la 
paz, la elevación del coste de la Vi
da. Teniendo en cuanta que la ma
yoría da los Ingenieros de los Dis
tritos mineros, han adoptado como 
cantidad en que deben aumentar las 
Indemnizaciones, el 50 por 100, cuan
do menos, no será reprochable ad
mitir la cifrada! 60 por 100, por con
siderarla consecuencia lógica de la 
vida: 

Considerando que son muy aten
dibles lat razonet expuettet por el 
Consejo de Minería en iu funda
mentado Informe, asi como las va
riantes que Introduce en el reparto 

¡ de las Indemnizaciones; y 
Vistas las Ríales órdenes de 25 

de febrero y 3 de marzo del corrien
te aflo. relativas: la primera, al per
sonal facultativo de Montes, y la se
gunda, al del Instituto Geológico de 
Espafla, fundadas en las mismas ra
zonet que motivan la moción del ci
tado Consejo de Minería; 

S. M. el R y (Q D. G.), de 
acuerdo con lo propuesto por la Dl
recdón general de Agricultura. Mi 
nea y Montes, y con lo li formado 
per el Consejo de Minería hj teni
do a bien disponer se acceda a las 
petldones formuladas por el Conse
jo de Minería, y que en tanto se dic
te una nueva Instrucdón de Indem 
nlzadones, ae modifique la Vigente 
de 2 de Junio de 1608, en la forma 
que a continuación se expresa: 

1. * Laa Indemnizaciones consig
nadas en los capítulos I I y III . *• 
considerarán aumentadaa en un 60 
por 100. 

2. a El apartado J del art. I I . 
copla de planos, de demarcación o 
de grupos mineros u otros análogo*, 
batta 20 hectárea!, 50 patetas; de 



•ni 
SO hectáreai en adelqnte, por cada 
una i » más da 20, una pateta. 

5.* Bi pArrefo primero del apar
tado X (ial art. 11, carllflcsclonai a 
Initancm de parte, de una a 16 pJ-
¿na l , 25 peiets»; por cada página 
más. una pateta. . . . . . . 

6 * Loi gaitoi que ocailonan lat 
pracbat que en virtud de lo» rcg'a-
mantos • fectúa el penonal f iculla-
tl«o de Minas, cualquiera queaea el 
concepto a que aquélla! l e refieran 
(¿eneradorn de vapor, motores y 
aparatos eléctricos; envases para 
gsses comprimidos; cables/cadenas 
y toda clase de aparatos que afectan 
a la «egJtldnd de las personas y las 
coi as), s« abonarán por los Intere-
udos.» 

•Lo que de orden d»l Sr. Director 
general tms'ado á V. S- para au co
nocimiento y efectos procedentes. 

Dios guarda a V. S. muchos altos. 
Msdrld. 12 de sgosto de 1920.= 
}. M. Valiente.» 

Lo que se pone en conocimiento 
de los registradores de minas, para 
los efectos oportunos. 

Leín 20 de agosto de 1920.—El 
Ingeniero Jifa, A de La Raía. 

CONTINUACIÓN da la relación a que 
se refiere la circular Inserta en el 
BOLETÍN OFICIAL núm. 45, co-
rrespcndlente ¡ti dfa 9 de julio 
próximo pasado, sobre declara
ción ce prófugos por la P.QMiLón 
Mixto de Reclutamiento de León, 

Ayunfamien to» a que perte
necen loa mozoe y, nombrea 
4» ¿a toa . 

Villazala 
Berntbé Chamorro Vegt 
Pedro drl Canto Salvador 
Nicanor Guerrero de la Cuesta 
Kdael Fernández Puertea 

Zotes del Páramo 1 
Francisco Casaiola Ga bán. 

5í!n/a Elena de Jamuz 
Csrios Mrnterruble Carrera 

San Pedro d i Bercianos 
SigUmundo flñez Aienslo 

San Cristóbal de la Polantera 
Joié González García 

San Adrián del Valle 
Andrés Avollno Falcón AlVarez 
Vicente Gunzáttz Fierro 

Riego de la Sega 
!«tú¡ Octro Martínez 

Quintana y Congosto 
lildcro Gírela Martínez 

Lagan a de Negrillos 
Auraüo Martínez Colinas 
Ssgundo Garda Fernández 

Laguna Dalga 
Mauricio Amez Martínez 
Isidoro Garmón Forrero 

(Se continuará) 

_OFICINAS DE HACIENDA 

TESORERIA DE HACIENDA 
DH LA PROVINCIA DB LIÓN 

Anuncio 
. En las certificaciones de desea-
«•rtos expedidas por fa Teneduría 
* Libro» de la Intervención deHa-
ctonda y por los Liquidadores del 
impuetto de derechos reales, se ha 
atetado por esta Tesorería, !a si-
luiente 

t Providencia.—Con arreglo a lo 
dispuesto en el párrafo 3.*delar
ticulo SO de (a Instrucción de 28 de 
abril de 1900, se declara. Incursós 
en el S per 100 del primer grado de 
apremio, a loa Individuos compren
didos en la siguiente relación. Pro-
cédase a hacer efectivo el descu
bierto en la forma que determinan 
los capítulos IV y VI de la citada 
Instrucción, devengando el funcio
narlo encargado de su jnmiUcIdn, 
les recargo»correspondiente! al gra
do de a jecnci(5n que practique, más 

Relneléa 

loe gaitos que se ocasionen en la 
formación da Iqa expedientes. 

Asi lo proveo, mando y firmo en 
León, a 21 de agosto de 1920. =E1 
Tesorero de Hacienda, Julio Gon
zález.» 

Lo que se publica en el BOLSTÍ» 
OFICIAL de la provincia para cono
cimiento de los Interesados y en 
cumplimiento de lo dispuesto en él 
art. 51 de la repetida Instrucción. 

León 24 de agoito de 1920.—El 
Teiorero de Hacienda,'Julio Gon
zález. ' 

NOUBBBB 

Herederos de Balbuena.. 

D. Luis Arillo Bobls • . • • 
> Lucio Garda Alonso-

Sres. Izala, Arrióla y Cmp." 
D. Mariano Gómez 

> Cecilio Garda Vergera 
> Gregorio de Aramburo. 

La Eléctrica de Val de San 
Lorenzo 

D. Alvaro López Fernández 

DOHIOIUO 

Prado 

Bilbao 
Bollar 
Bilbao 
Madrid 
Idem 
Bollar 

Val de San Lorenzo 
Vega de Eiplnareda 

CONOIFTO 

Minas, explota 
clón .'. 

Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
ídem 
Idem 

Electricidad.... 
Minas, explota' 

cidn 

UIPOSTB 

455 08 
724 50 
155 45 

1.172 45 
43 20 
30 42 

165 02 

240 > 

1.640 13 

León 24 de agosto de 1920.—El Tesorero de Hacienda, Julio González. 

Las Juntas municipales del Canso 
electoral que a continuación ae ci
tan, han quedado conitltutdai, res
pectivamente, para el bienio de 
1920 a 1921, segdn certificaciones 
remitida! por dichas Juntas al Go. 
blerno civil de esta provincia para 
au publicación en el BOLETÍN OFI
CIAL, en la forma siguiente: 

Páramo del Si l 
Presidente, el Sr. Juez municipal. 
Vicepresidente, D. Pedro Rodrí

guez González 
Vocales: D. NIco'á» Alvar» z AWa-

rez, D. Joié Pérez Garda, D. Hor-
tensio Dlgón Oralto, D. Femando 
Barrelro Diez.D Fabián López Gon
zález y D. Pedro Rodríguez Gonzá
lez. 

Suplente»: D. Joié AlVarrz Rodil 
guez, D Basilio Garda Reguero, 
D. Domingo González Vuelta, don 
Manuel Alvarez Arlas y D. Aquilino 
Garda Alvarez. 

Pomelo del Páramo 
Presidente, D. Jaremlas Vega 

Caiteio. 
Vicepresidente 1.°, D. Vicente 

Alomo Acedo-
Vicepresidente 2.°, D. Joié Alon

so Pérez. 
Vocales:D. Benigno Molero Miel

go, D. Salvador A onso Eicudero, 
D. Vicente Hernández Prieto y don 
Esteban González Escudero. 

Suplentes: D Agustín Plstbarro 
Tomái, D. Bits Prieto Cadenas, don 
Juan Prieto Acedo, D. Pedro San
martín López y D. Federico Cade
nas Fernández. 

Roperuelos del Páramo 
Presidente, D Esteban Fernán

dez y Fernández. 
Vicepresidente, D. Manuel Fer

nández Fuentes. 
Vocales: D. Vicente Redondo 

Fuentei, D. Victoriano Alija Garda, 
D. Miguel Astorga Trepóte y don 
Guillermo Trapote Aitorga. 

Suplentes: D. Bernardo Cuesta 
Diez, D.Cayetano Aitorg*Benavl-

des. D. Narciso Martínez Alegre y 
D. Luis Esteban Rublo, 

San Anirés del Rabanedo 
Presidente, D. Pelsyo Diez Fer

nández 
Vlcepreildente 1.°, D. Jacinto 

Fernandez Lálz. 
Vlcepreiidente 2.°, D. Casimiro 

González Fernández. 
Vocales: D. Zacarías González 

y González, D. Dionisio Girda 
Fernández, D . Raimando Obtanca 
Fldalgo y D. Venancio Oblanca 
González. 

Supientei: D. Santiago Lálz Cres
po, D. Felije Lálz Obianca, D, Va
lentín Velllla Fernández y D. Isidro 
Santos Fernández. 

San Emiliano 
Presidente, D. Manuel da la Puen

te. 
Vicepresidente 1.a, D. Manuel 

Alonso AlVaraz. 
Vicepresidente 2.a, D. Manuel A l 

varez Rodríguez. 
Vocales: D. Manuel Alvarez 

Qulrós, D. Mariano Martínez, don 
Ellas G. Lorenzana y D. Luis Alva
rez Hidalgo 

Suplentes: D. Emilio G * Loren
zana, D. Pío Rodríguez Flórez, don 
Leoncio Rlesco y O. Francisco Ro
dríguez. 

San Justo de la Vega 
Presidente, D. Francisco Migué-

lez Rubio. 
Vicepresidente 1.°, D, Francisco 

Celada Rodríguez. 
Vicepresidente 2." , D. Andrés 

Herrero Ríos. 
Vocalei: D. Lorenzo Domínguez 

González, D. Joaquín Prieto Alon
so, D Atanasio Carro Fernández y 
D. Isidoro Geljo Cuervo-

Suplentes: D. Benito Martínez 
García, D. Benito González Gon
zález, D Simón Cordero Martínez, 
D. Ezequlel Alonso Domínguez, 
D. Miguel González Cuervo y don 
Toribio González Bolsán. 

Santa Elena de ¡ a m u z 
Presidente, D. Jacinto Cuevas Es

cudero. 
Vicepresidente 1.°, D. Pe 1ro Gor-

dón Alvarez. 
Vicepresidente 2.°, D. José Gon

zález Pérez. 
Vocdles: D. Mateo López Rubio 

y D Jasé Ares y Ares. 
Suplentes: D. Dionisio Fernández 

Vivas, D. Felipa Rublo Estebaá. 
D. Felipe Benavldei Ramos y ( tai 
Pedro Alvarez Pastor. 

Valdepolo 
Presidente, D. Hilarlo Cano Ca

ballero. 
Vicepresidente l . * , D. Julias 

Caso. 
Vicepresidente 2.*, D. Miguel 

Diez. 
Vocalet: D. Lorenzo Prado, do* 

FauitlnoCano, D. Juan Cembranoa, 
O. Ramón Rfol y D. Fortunato Aa-
dréi . 

Suplente»: D, Leoncio Andrét, 
D. Roque Pacho, D. Mariano Prado 
y D. Felipe Cano. 

\ega de Espinareda 
Presidente, D. Scccnllno Regó 

de Seves. 
Vicepresidente 1.a, D. Baldomero 

Garda Rodríguez. 
Vicepresidente 2 a, D. Qabrel Ro-

drtgutz Terrón. 
Vocalei: D. Ba'domero Garda, 

D. Inocencio Rodríguez. D. Gabriel 
Rodríguez, D. José Rodríguez, don 
Manuel Tomé y D. Domingo Fer
nández. 
'Suplentes: D, Pedro Rodríguez, 

D. Alvaro López, D. José A'.vatez, 
D. Qebrlel Gómez, D. Francisco 
Rodríguez y D. Mateo Vi ia l . 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía constitucional de 
Xegaquemada 

Habiendo presentado la renuncio 
el Médico titular de bencflceudado 
esteAyuntamlento.se anuncia la «a» 
cante por treinta días, a contar dea-
de que aparezca este «rundo en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
para la presentadón de las sclidtti-
des por las personas autor zadas pa
ra ello (pasado dicho plizo no se ad
mitirá ninguna), poseyendo el titula 
correspondiente de Médico, para lo 
asistencia facultativa da varias fami
lias pobres y los aiuntoi del Ayun
tamiento, con la dotación anual de 
2.000 patetas, que percibirá por b i 
mestres vencidos, bajo les condicio
nes que se formulen en el contrato. 

Vegaquemada 28 de agosto do 
1920 —El Teniente Alcalde, Angel 
Gómez. 

Alcaldía constitucional de 
Cabrillanes 

El presupuesto municipal extraor-
dtnarlo para pago del aumento 'del 
Contingente provincial y de gasto* 
de la cárcel del partido, en el actual 
ejercicio, y el repartimiento sobro 
utilidades a que se refiere el Real 
decreto de 11 de septiembre de 1918, 
para cubrir dicho pruupuesto, per
manecerán expuestos al público ea 
la Secretarla de Ayuntamiento por 
espado de quince días, para oír re-
clamadones, contados desde el si
guiente de aparecer este anuncie In
serto en el BOLBTIN OFICIAL. 

Cabrlllanea 29 de agosto de 1980. 
El Alcalde, Emilio González. 

• i * 
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Alcaldta consiitoelonal de 
Cttlrillo dt los Poltaians 

• \ u • 
'3 

i da Mr prwMilada «n al Ntsodado 
. _ \ correippndtMte.cabiwta con la mt-

Sa bailan expnaalai al pWIco an ; M r claridad poilUa y acompiflida 
la ScatUi la de tata Ayontamlanto da la cédala peráeaal y del Importa 

" " da lo» derecboi reípccHWi, an pa
pal de pagos al Estado, y a ratón da 
SS.SO pesetas por ailgnatara (20 an 
concepto de darcchos de matricula 

. . . el plazo da qnlpce días, las 
caen tai municipales de racaudadón, 
á n d a l a s y prasupuasto b admUria* 
tndón.correipondlentaaalafioeco-
•tfmlco da 1919 a SO, a fin de oír 
Tcdatmclemi. 

Csstrllio M da agosto de 1990.— 
B Alcalde, Juan Francisco Salva* 

Alcaldía constltttslanaldt 
Los Barrios .de Luna 

• Formadas las cuentas municipa
les deracaudacldn y daposltarla do 
•ate Municipio, csrrctpondlantts a 
loa anos de 1916.1917,1918,1919 
• 1980. están de manlfletto al pflWI-
. eo en esta Secretaila por término da 
«ydnce días, para oír réclanwdontá; 
pastdo dicho plazo, no serán admi
tidas las que se presenten. 

Los Barrios de Lona SO de agoa-
l o de I920.-EI Alcalde, F. Suárex. 

. Alcaldía constitucional de 
Soto de te Vega 

Las cuentas municipal» corres-

Kndlsntcs al afio da 1919 a 20, se 
lian de manlfletto en le Stcreta-

Hade este Ayuntamiento por térml-
• o de quince días, para oír reclama-

y 8.60 |por derecbos de InscrlpcMn), 
además de tantos timbras móllles de 
diaz céntimos como matricalas te 
soliciten, mis des. 

Porcada una de las asignaturas 
de Historia del Derecho. Derecho 
AdtnlniatratMo, Derecho Penal, Da-
cbo Mercantil. Química (teatral, M i 
neralogía y Botánica, Flilca Sene-
n i , Zoología general, Crlitalofira-
Ha, Química Inorgánica, Cosmogra
fía y Pillea del Globo, Química or
gánica y Análisis químico general, 
sa pagará, además de loa derechos 
que quedan expresados, dlaz pasa-
las en metálico con deitlno al mate-
t t i ia l dé las clases prácticas. 

Bl Ingreso en Facultad o an el 
Notariado, se sollcltart dsl Recto
rado antes de formalizar la matricu
la, uniendo a la InsUndn la partida 

Soto de le Vega 25 de igosto de 
19S0.—EI Alcalde, Qumirslndo 
Otaro. . . • 

Fernández (José), Barroso (Feli
pe), «tclnos de Madrid; González 
Í C ) y Martín (Joié), de Le Pole de 
Leoa.cuyát demás clrcunstmdas se 
tgnonn, procesados por contraban
do de tabaco, comparecerán ama el 
Juzgado de Itutruccldn de Leoñ en 
• I término de diez días, al objeto de 
notificarles el auto de procesamlen-
to y recibirles Indagatoria; apercibi
dos de que de no veri (Icario en di
cho término, serán declarados rtbei-
dea. y les parará el perjuicio a que 
kublera lugar. 

León a 15 de agosto de 1920.»BI 

Íuez de Instrucción, Manuel Gómez. 
II Secretnrlo, Luis F. Rey. 

. Gor.zá'rz Amljro (Amadeo), de M 
•Dos de edad, h jo de Nlseno y de 
Polonia, natural y vecino de León, 
jornalero, procesado por atentado 

Ídallos, comparecerá ante el Juzga- -
i de Inttrncclén de León enel tér - : 

Mino de diez días, al objeto de ser ' 
emplazado; apercibido que de no 
verificarlo en dicho término, será ' 
declarado rebelde y le parará el per- ; 
jaldo a que hubiere lugar. 

León, a 13 de tgoito de 1920 — 
O Ju«z de (nttrucclén, Manuel Gó- i 
nez —El Stcretario, Lula F. Rey. 

: UNIVERSIDAD D E OVIEDO 

Durante el mes de septiembre, des
de las diez horas hasta las catorce de 
lo* días laboreb'ea, exceptuando el 
90, en que las oficinas « t a r í n sbler-
Isa al público hasta las veinticuatro, 
a* podrá efectuar en laa Facultades 
da Derecho y Cienclat y Carrera del 
Notariado de esta Etcuela, le me-
trlcnle cHdal ordinaria para el pró
ximo cuno da 1920 a 1921. 

Para solicitarla ta fccilltará en lá 
portería da la Secretatia general, 
nedlante el pago de diez céntimos, : 
•ne cédula de Inscripción, que habrá 

1 

da nacimiento, legalizada, an an ca
so, a fin d« acreditar la edad da 18 
aftei que se séllala al efecto, un 
certlHcedo del gradó Bachiller, cuan
do no se posea al correspondiente 
t i ldo, y otro acreditando la reva
cunación. 
' La Incorporación da hM-astodlos 

aprobados an otras Unlvertldadea, 
deberá hacerse antas de solicitar la 
matricula en ésta, mediante al tras 
lado de le hoja académica. 

Los alumnos calificados de so
bresaliente con derecho a matricula 
de honor en el curso de 1919 a 
1920, podrán cbtener matricula gra
tuita para al de 1920 á 1921, solici
tándola en Instancia al Redorado 
dentro de) periodo de le ordinaria. 

Los alumnos da alio* anteriores 
que aún no hayan acreditado hallar 
se revacunados, presentarán al solí-
tar la matricula los respectivos cer
tificado» lacuitatlvoi. 

Lá matrfpule extraordinaria te 
concederá durante el mes de oc'.u. 
bra, de diez a catorce, mediante to
dos los reqahttot estebleddoa pera 
la ordinaria con la única diferencia 

da loa dttethos da matilcula, «•» 
sarán da 40 pesetas por cada aílg. 

Y por último, ae previene q u « u 
anularán, con pérdida de todos loa 
derechas, les matricules que no se 
ajustan a las dlsposlclonee vigentes 

Lo que sa ánunda para conoci
miento de'loa interesados; 

Oviedo 16 da agosto da 1920.~R| 
Rector, J, Afi 'S «te Veiaaco. 

OTásBmran • 
VASCO-LEONESA 

, Por acuerdo del Consejo de Adml-
nlilradón de asta Sociedad, se con
voca a los señores accionistas de la 
misma a junta general ordinaria para 
la* once de la iMHana del día 28 de 
septiembre próximo, en el domicilio 
social. Alameda de Mtzarrédó, 8,1.°, 
a fin de someter a su ágrebadón al 
Balance y Memoria correspondien
tes al ejercicio terminado en 30 de 
junio ditlmo, y demás ssñntós con
cernientes al mismo. ' 

Bilbao 27 de ajoito de 1920,—El 
Presidente, José M " 0,ibarri.=EI 
Secretarlo geceral, José de Ssfiir-
inlnega. • • 

CUERPO NACIONAL DE INGENIEROS DE MONTES 
INSPECCIÓN DE REPOBLACIÓN FORESTAL Y PISCÍCOLA 

DISTRITO FORESTAL DE LEON 
RaLAdÓN de la» Hcenda* de pesce fluvial expedidas por esta Jefetura durante al próximo pasado met de julio: 

Nimt» 
di l u 

lieweiaa 
Feeha da n a^adkMa 

207 
208 
209 
210 
211 
212 
213 
214 
215 
216 
217 
218 
219 
220 
221 
222 
225 
224 
225 
226 
227 
228 

251 
232 
233 
234 
235 
2SS 
237 
231 
239 
240 
241 
242 
243 
244 
245 
246 
247 

1 de Julio. 

2 — 
2 — 
2 ' : — 
i 
3 — 
7 — 
7 
7 . — , 
7 — , 
7 .— 
7 — . 
7 • — . 

-•7. — , 
7 — . 
8 — , 
9 — , 

14 — . 
14 — , 
14 — . 
15 — . 
16 — . 
17 — . 
22 — . 
25 — . 
23 — . 
26 — . 
26 — . 
26 — . 
27 — . 
28 — . 
28 — . 
29 — . 
29 — . 
29 — . 
29 — . 
30 — . 
30 — . 
30 — . 
31 — . 

Hembra 

D. Ambrosio P é r e z . . . . . . . . 
» Faustino Diez 
> José Alonso 
> Felipe R e l l á n . . . . . . . . . . 
> Cesáreo Rodr íguez . . . . . 
» Juan Jacinto Fernández.. 
> Agustín Cordero 
» David Castro.. 
> Venancio Riego 
> Andrés Domínguez 
> SltVerloCImadevIlla..... 
> CrnzClmadevilla. 
» Frsnclsco Cuevas 
> Antonio M a g a d á n . . . . . . 
» Franclico AlVarez 
• Mellas Alvarez. 
> Gregorio Fernández- . . . 
> Saturnino Diez 
> Francisco Chnve. 
> Macarlo Martínez 
» Plácido Tejerina, 
» Isidoro Reguere 
« Baltasar Garda 
> Benigno Fernández 
> EplbnloLlamazares...., 
> Emilio Ferrtrts , 
» Tomás Rí güera 
> Protaslo Marllntz 
• Antonio A'Varez 
> Mmuel AlVarez • 

Manuel Orla. 

Taaladál 

Sardonado 
Crémenea 
Veguelllne 
Paradaseca 
Villar de Acero 
Paradaieca 
Boflár. 
Bemblbra 
Portille.... 
VtgacerneJa 
Luslo. . . 
Idem. . • . • • * • 
RlaAo.. . . . . 
San Miguel 
Viflabllno 
O ero de les DutDas. • 
Hoetde 
Coflflal 
La Pela ds Cordón- . . 
Huelde 
Idem. 
Vlllager 
Robles.-
Vegequemada 
Vegas dél Condado... 
Idem 
Vlllager 
Vlllnfg'é.. 

» Jorge Felipe ¡Eipeso 
> Eulcgio Cana' 

Diego Jetós Garda 
AVeilno Pontán 
Manuel San Juan- •, 
Vicente Gorda 
Mauricio Mateos. •, 
Marcelo Juárez . • . , 
Hlglnlo del Campo, 

Valdecastlllo 
La Pola de Gordón. . . 
León 
Grajalde Campos.... 
Vegacerneja. 
Otero 
León... • 
San Martin de Torres. 
Le Bifleza 
Morle 
Secarejo 
Clmenes del Tejar • • • 

» Baldomcro Perrera! iBsrrlilos de Curutflo.. 

Xded 

40 
50 
48 
37 
35 
53 
50 
52 
27 
34 
59 . 
42 
50 
48 
41 
55 
45 
31 
34 
43 
55 
32 
41 
39 
39 
28 
4 i 
50 
40 
16 
81 
49 
87 
35 
65 
50 
45 
40 
50 
61 

PrefaaM* 

Labrador 
Idem 
Jornalero 
Labrador 
Párroco 
Idem 
Indnstrlal 
Jornelero 
Labrador 
Idem 
Jornelero 
Idem' 
Ltbrador 
Jornatao 
Idem 
Maestro 
Labrador 
Párroco 
Empleado 
Comerciante 
Labrador 
Idem 
Minero 
Labrador 
Zapatero. 
Herrero 
Librador 
Idem. 
Idem 
Idem 
Estudiante' 
Labrador 
Idem 
Jornalero 
Médico 
Labrador 
Jornalero 
Idem 
Párroco 
Idem 
Herrero 

Lo que se hace público con arreglo a lo que determina el att. 25 del Reglamento aprobado por Reel orden da 
22 de diciembre de 1911, pera aplicación de la Ley de 27 de diciembre de 1909. 

León 2 de agesto da 1820.—El Ingeniero Jtfe, Ramón del Riego. -

imprenta de le Dlputadóii provincial 


